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AUTORIZA MURGA "ANIVERSARIO ESCUELA
G.692" ORGANIZADA POR DIRECCION
ESCUELA G.692, EL OIA JUEVES 16.05.20í9
EN HORARIO QUE INDICA.

oEcREro N"-bÍ--/
LorA, 1{l,lAI02019

vtsfos:

a) Ref N'03822 de 13-05-2019 y carta sin fecha de Sra. Catherine Castillo
Sáez, Directora (s) Escuela Artística lsaias Guevara Soto, que solicita autorización para lá
realización murga, el dla jueves 16 de mayo del año en curso, convocada desde las 1'1:00, con el
itinerario siguiente: inicio desde calle Galvaino, Pedro Aguire Cerda hasla Anlbal Pinto (Paseo
Peatonal), retorno por Pedro Aguirre Cerda, Monsalves Cousiño, virando eñ Galvarino hasta el
frontis Escuela G-692 y.

b) Ley N" 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos
AdministÉtivos que rigen los actos de los Órganos de la Admrnrstracróñ del Estado y, en uso de lo
dispuesto en los artlculos N"12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que lila texto refundido
de la Ley 18.695, Orgáñica Constitucional de Municipalidades,

OECRETO

1 - AUTORIZASE la murga, el día jueves 16 de mayo del año en curso,
convocáda desde las 1 1 00 a 1 2:30 horas con el itinerario sig uiente: in icio desde calle Galvarino
Pedro Aguire Cerda hastá Añíbal Pinto (Paseo Peatonal), retorno por Pedro AguiÍe Cerda,
Monsalves, Cousiño, virando en Galvarino hasla el frontis Escuela G-692.

2. RESTRINJASE el tránsilo en el trayecto descrito solo mientras se
desplace la murga y exclusrvamente en el espacio de calles que las personas participañtes de la
áctividad ocupan y en la medida que avance el desplazamiento de las personas en el evento, las
calles que han sido liberadas, quedan de inmedÉto abiertás al flujo normal de kánsito

3., Solicrtase a fercera Comrsariá de Carabineros de Chile reatizar tomar
todos los resguardos que considere adecuados, iñcluyendo los desvios de tránsilo que estime
epropiados para la seguridad de los participantes y público en general

4 Encomiéndase a Carabineros de Chile e inspectores l\runicipales velar
por el cumplimienlo del preseñie Decreto

5. Solicitase a la Oficina de Seguridad Pública colabore coñ las medidas de
seguridad qLre sean del caso

6 Los convocantes tienen la obligación de asumir todos los resguardos para
que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales, como la
responsabilidad de conducir ordenadamente la actNdad.

ANOTESE Y COMUNIOUESE A CARABINEROS
OE POLICIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANSITO,
FISCAL¡ZACION E INSPECCION, ESCUELA ARTISTICA ISAIAS
TRANSPARENCIA MUNICIPAL. PUBLIOUESE Y ARCHIVESE.

DE CHILE, JUZGADO
DEPARTAMENfO DE
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